
 

 

 

CASO PRÁCTICO DE LAS PRUEBAS PARA EL INGRESO, POR EL SISTEMA 
GENERAL DE ACCESO LIBRE EN LA ESCALA DE TITULADOS SUPERIORES DE 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO, 
ESPECIALIDAD PROPIEDAD INDUSTRIAL, CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN 
DE 29 DE DICIEMBRE DE 2023 (BOE NÚM. 5, DE 5 DE ENERO DE 2024) 
 
ÁREAS ELÉCTRICA, MECÁNICA Y QUÍMICA  
 
 

1. La empresa Изток, с.л. con sede en Sofía (Bulgaria) presenta el 3 de enero de 2020 una 
solicitud de patente internacional PCT sobre un cargador para pistolas ametralladoras y su 
procedimiento de fabricación, reivindicando la prioridad de una solicitud de patente nacional 
búlgara presentada el 21 de mayo de 2019 y designando como Administración de Búsqueda 
Internacional a la ROSPATENT (Servicio Federal de la Propiedad Intelectual de la Federación 
Rusa). Dicha empresa considera que el mercado español es muy atractivo para su invención y 
por ello decide extender la protección a España entrando en fase nacional PCT 

 
¿Cuál será la fecha límite para entrar en la fase nacional española? Justifique la respuesta  

 
2. Durante la fase internacional el solicitante modificó las reivindicaciones en aplicación del artículo 

19 del PCT y la solicitud internacional se publicó en ruso el 21/11/2020.   
 

Al entrar en fase nacional, el solicitante, el cual no se encuentra representado por un agente 
de la propiedad industrial, modifica dos de las reivindicaciones dependientes 
 
Asimismo, el solicitante paga la tasa de solicitud y presenta una instancia con los datos de 
contacto, señalando la modalidad de protección (patente), el número de la PCT de origen, el 
Estado y número de la prioridad reivindicada y una traducción al español de la solicitud 
internacional tal como fue presentada. 
 
¿Será admitida la entrada en fase nacional? Justifique la respuesta  
 

3. Una vez admitida la entrada en fase nacional de la solicitud internacional PCT, y superado el 
examen de oficio, ¿Cuándo se publicará la solicitud de patente nacional?  

 
4. El examinador de la OEPM procede a realizar el informe de búsqueda (IET) y redactar la 

correspondiente opinión escrita. El examinador de la OEPM pudo basarse totalmente en el 
Informe de Búsqueda Internacional previamente realizado por la ROSPATENT (Servicio 
Federal de la Propiedad Intelectual de la Federación Rusa) y al que tuvo acceso a través de la 
base de datos patentscope. ¿Tiene este hecho alguna repercusión en relación con las tasas?  

 
5. La solicitud de patente tiene un juego de reivindicaciones compuesto por dos reivindicaciones 

independientes (Una reivindicación de producto 1 y una reivindicación de procedimiento 2) y 6 
dependientes de la independiente de producto 1. El Informe sobre el Estado de la Técnica (IET) 
es el siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Categoría Documentos relevantes Reivindicaciones afectadas 

 
X 
Y 
A 
 

Y 
 

A 

 
D01 
 
 
 
D02 
 
 

 
1,2 

3-5,7,8 
6 
 

3-5, 7,8 
 
6 

 
 
¿Qué puede decir respecto a la patentabilidad de las reivindicaciones a partir de esta 
información?  
 
 

6. El IET se publica el 20 de junio de 2022. ¿Cuándo termina el plazo para solicitar la realización 
del examen sustantivo y abonar la tasa correspondiente? Si el solicitante solicita el examen 
sustantivo y abona la tasa correspondiente pero no aporta alegaciones y/o modificaciones para 
subsanar las objeciones señaladas en el IET y la Opinión Escrita, ¿qué ocurrirá?  
 

7. Tras un intercambio de comunicaciones con el examinador durante el examen sustantivo, el 
solicitante decide la transformación de la solicitud de patente en una solicitud de modelo de 
utilidad. El solicitante aporta el 5 de diciembre de 2022 la misma documentación que se publicó 
durante la fase nacional y abona la tasa de cambio de modalidad. ¿Es necesario realizar un 
examen de admisión a trámite en relación al modelo de utilidad? Justifique la respuesta. 
 

8. ¿Se le trasladará alguna objeción en el examen de oficio por parte de la OEPM? Justifique la 
respuesta.  

 
9.  Durante la tramitación, un oponente presenta como documentos de oposición los documentos 

D01 y D02 ya citados en el IET de la tramitación como patente. ¿Es posible que el modelo de 
utilidad sea concedido? Justifique su respuesta.  
 

10.  Si se llegara a conceder el modelo ¿Cuál será su vida legal y a partir de cuándo se computará 
la misma?  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 1 

 

CALENDARIO 2020 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 2 

 

CALENDARIO 2021 
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CALENDARIO 2022 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 4 

 

 

CALENDARIO 2023 

 

 


